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PRECroS DE SUSCRIPCIÓN
Afio............................ - 75 pesetas.
Semestre 50
Trimestre. . - • : 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se "insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la-Legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se 'dispusiere, otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el diá en que termlnc la 
toaerclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* dél Código ClvlL) 
La igmorancla de las leyes no excusande su cumplimiento. / Inrúediatamente que los 
ssi&orea Alcaldes y Secretarios reciban este Bólstín dispondrán que se deje un ejemplar 

(áiii si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
iSiiá la Intervención de la Diputación 

durante las .horas de oficina.

Toda la correspondencia se -dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.'>
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ÁDMINISTKUIÜN CENTUM,

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Aclarando las Circulares de 26 y 27 de . 
Septiembre de 1944 referentes a los 
trabajos preparatorios para la orga
nización del Cuerpo General Admi
nistrativo de Ayúntamientos y la 
prohibición de convocar la provisión 
de vacantes de funcionarios de los 

. mismos. (Boletín Oficial del Estado 
del día 10 de Noviembre de 1944).

Excmos. Sres.: Con ocasión de las 
Circulares de esta Dirección General, de 
fechas 26: y 27 de Septiembre próximo 
pasado (publicadas ambas en el Boletín 
Oficial del Estado del día 28), se han 
elevado numerosas consultas sobre el 
verdadero alcance de las mismas y di
versas peticiones de que sean modifica
dos algunos de sus extremos.

Y a fin de ahorrar el mayor núme
ro posible de dudas y evitar el frabajo 
superfluo que para la Comisión redacto- 
ra supondría el tener que contestar una 
por una todas las consultas y peticiones 
recibidas, '

Esta Dirección General ha resuelto 
.aclarar:

1 .® La Circular de 26 de Septiembre 
se refiere exclüsivamente a los funciona
rios administrativos; no obstante, cuan- 
dó una Corporación tenga fundadas du
das sobre el verdadero carácter dé un 
cargó o funcionario dé su plantilla, pue
de cursarias declaraciones del mismo, a 
reserva siempre de lo que en definitiva 
se resuelva al constituir élCuerpo.

21’ Aunque la referida Circular no 
alude expresamente a los excedentes 
voluntarios, si el Reglamento de la Cor
poración reconoce esta situación admi
nistrativa y existe acuerdo concreto con
cediendo el pase a la-misma, tales fun
cionarios deberán formular lá^s declara
ciones modelo número 2, que serán 
cursadas por los Secretarios en-forma 

análoga a las de los funcionarios en 
activo, elevándolas al efecto con la opor
tuna relación adicional,

3,° El cumplimiento de ambas Orde
nes circulares afecta en absoluto a todos 
Icis Ayuntamientos, excepto ^1 de Ma
drid y al de Barcelona, independiente
mente de las peticiones que algunos ha
yan elevado sobre el particular, Del in
cumplimiento de lo dispuesto se hará 
responsable al Secretario de la Corpo
ración,

4,° Los empleados interinos o tern- 
poreros deben abstenerse de toda peti
ción relativa a su inclusión en el Escala
fón que se forme, ya que al redactar las 
bases constitutivas del Cuerpo habrán 
de estudiarse con el debido espíritu de 
justicia las diversas situaciones actuales 
de los empleados de Ayuntamiento, sin 
que ahora pueda prejuzgarse el criterio 
que, en definitiva, haya de seguirse a 
este respecto.

5 .® La prohibición de convocatorias 
para cubrir en propiedad plazas admi
nistrativas ha de entenderse extensiva a 
toda clase de oposiciones (bien sean li
bres para plazas de entrada, bien restrin
gidas para plazas superiores), y aun a 
aquellos cargos cuyo carácter adminis
trativo sea discutible. Los Ayuntamien
tos no podrán modificar, en este extre
mo, lo dispuesto en sus actuales" Regla
mentos sobre distintos turnos para pro
visión d"e plazas. Los nombramientos 
interinos para el desempeño de vacantes 
se harán por las. Corporaciones en la 
medida que las necesidades del servicio 
exijan.

6 .® Determinada, por la Orden de 
este Ministerio de 29 de Enero del co
rriente año, la separación entre la Esca
la de Oficiales y la Escala de Auxiliares, 
debe quedar asimismo en suspenso todo 
ascenso del empleo de Auxiliar al de 
Oficial, salvo en caso dé oposición con
vocada con anterioridad al día 1 de Oc
tubre próximo pasado. ""

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1944. —El 

Director general, Carlos Pinilla.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Navarra.

• - 3.411

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 4 de Noviembre de 1944 so
bre realización de barbechos en el 
año agrícola 1944-45.-(boletín Oficial 
del Estado del-día 8).

limo. ,Sr. El sistema de fijación de cu
pos forzosos para la entrega de parte de 
las cosechas de trigo y la fijación de su
perficies mínimas-para la siembra de 
este cereal, así como para los garbanzos, 
lentejas, habas, maíz y centeno, obliga 
a que, para evitar que ningún cultivador 
pueda pretender excusarse de sembrar 
por falta de tierras preparadas, se dicten 
medidas que aseguren la realización de 
las labores de barbecho mínimas indis
pensables, que deben efectuarse en épo
cas oportunas.

Por ello, y en virtud de lo dispuesto 
en da Ley de 5 de Noviembre dé 1940, y 
en relación con lo prevenido en él Dé
crète de 29 de Septembre y Orden de 10' 
de Octubre del corrieñte. año del Minis
terio de Agricultura, he tenido a bien 
disponer: -

Primero. En toda España deberán 
realizarse labores de barbecho, que ase- /.A 
guren el cultivo del trigo y centeno-en el f i . 
próximo año agrícola, en laa extensio
nes que se señalan en el punto siguiente. 
Independientemente se realizarán los 
restantes barbechos destinados a Jos de
más'cereales de otoño, sean o ño semi
llados, de acuerdo con lo prevenido en 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940.

Segundo. A- la publicación de la pre
sente Orden, la Dirección General de 
Agricultura fijará, para cada provincia, 
la superficie ""destinada a barbecho para 
trigo y centeno. El total de estas super
ficies ño deberá ser inferior a cuatro mi
llones cincuenta rnil hectáreas para el 
trigo y quinientas setenta- y cinco mil 
hectáreas pata el centeno.

Tercero. Las Jefaturas Agionómicas 
Provinciales, tan pronto conozcan la 
superficie asignada a la provincia, la dis
tribuirán entre los distintos ' términos 
municipales, de acuerdo con sus posibi
lidades, y comunicarán a cada una de 
las Juntas Agrícolas locales la extensión 
de barbecho para trigo y centeno que 
corresponde a su término municipal.
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Cuarto. Las Juntas Agrícolas locales, 
a la mayor brevedad, distribuirán estas 
superficies obligatorias entre los cultiva
dores île las fin-cas del término munici
pal y, antes-de! día lO de Diciembre pró
ximo, lo deberán comunicar a los inte
resados, exponiendo en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento list^ de es
tas superficies por orden alfabético de 
cultivadores, remitiendo copia de la mis
ma a la Jefatura Agronómica.

Las Juntas Agrícolas harán la distri
bución de estos barbechos entre las fin
cas del término, fijando primeramente la 
superficie a aquéllas fincas no prodücto- 
ras de trigo en la actualidad y que, a 
juicio de la Junta, son aptas para ello, y 
a aquellas otras que son susceptibles de 
una mayor producción de trigo que la 
que han venido o'bteníendo hasta ahora. 
Uña vez totalizadas las- superficies míni
mas de barbecho para trigo y centeno 
que coiíesponde a estas fincas, él resto 
de las superficies a barbechar para di
chos cereales en el término rnunicipal 
se distribuirá entre las restantes fincas, 
y este reparto se efectuará tomando co
mo base el realizado en la presente se
mentera Ç introduciendo en él las modi
ficaciones que se estimen plenamente 
justificadas. Estas fijaciones de labores 
mipimas obligatorias no supondrán, en 
ningún caso, una disminución de inten
sidad en las rotaciones de ninguna finca 
que haya sido sembrada con anterio
ridad.

Quinto. Las siembras en los barbe
chos semillados de garbanzos, lentejas 
y maíz serán fijadas y distribuidas por 
las Juntas Agrícolas entre los cultivado
res, de forma análoga que para el trigo, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 10 de Octubre del presente año.

Sexto. Las labores de barbecho be
berán comenzar a realizarse tan- pronto 
sean comunicadas las superficies fijadas 
a los cultivadores, de acuerdo con lo 
dispuesto en el último párrafo del ar
tículo tercero de la Ley de 5 de Noviem
bre de 1940, sin perjuicio de que en caso 
de disconfoçmidad, puedan ser impugna
das las superficies fijadas en la forma 
que en el punto siguiente se dispone. En 
ningún caso estas labóres se comenza
rán después del día 1.° de Enero para 
los terrenos que deben dedicarse a semi
llas de primavera, ni después del 15 de 

iFebrero para los restantes barbechos.
Séptimo. Los ágricultores podrán re

currir, por escrito, ante la Junta Agríco
la local antes dei día 25 de Diciembre, y 
en última instancia, ante la Jefatura 
Agronómica. '

Los cultivadores de fincas en las que 
este año agrícola no se produce trigo, y 
a las cuales se fijan superficies de barbe
cho para este cereal, o en cantidad que 
suponga un 30 por 100 más- de lo que ac
tualmente siembran, podrán excepcio
nalmente recurrir ante la Dirección Ge
neral de Agricultura, la cual resolverá 
definitivamente; sin posterior apelación.

Octavo. Las' Juntas Agrícolas vigila
rán las fechas del comienzo de las, labo
res de barbecho en las fincas^ de su tér- 
rnino municipal, a«í como de que se 
realice la totalidad de las superficies fija
das, y de la calidad de los barbechos, 
que se harán según uso y costumbre de 
buen labrador en la comafca. y darán 
cuenta mensualmente a la Jefatura Agro
nómica Provincial del estado de dichas 
labores y su terminación.

Noveno. El incumplimiento dé lo dis
puesto en la presente.Orden por parte 
de los cultivadores será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 5 de 
Noviembre fie 1940, sin perjuicio de pa
sar el tanto de culpa a otras Autorida
des y Organismos pertinentes, si la falta 
origina graves daños a la producción 

jiacional.
Décimo. La omisión o negligencia 

por parte de las Juntas Agrícolas, en lo 
que se previene en esta disposición será 
sancionada con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Orden de este Mi
nisterio fie fecha 10 de Octubre del co
rriente año.

Undécimo. La Dirección General de 
Agricultura dictará las disposiciones que 
estime oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que digo a V. Lepara su conoci
miento y cumplimiento.

Madrid, 4 de Noviembre de 1944.— 
Primo de Rivera. ■
limo. Sr. Directór general de Agricul

tura. - .
3.398

iDMINBTIWHto J
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial fie precios

CIRCULAR NÚM. 303

Márgenes de beneficios comerciales en 
la venta de huevos, aves y caza

Dispuesto que en los artículos libres 
de precio no puedan cargar los interme
diarios más má^enes comerciales que 
los legalmente establecidos, sea. una u 
Otra la cantidad a que facture el produc
tor, se hace público que los beneficios 
máximos que podrán incrementar los 
almacenistas y detallistas en los ar
tículos que se rpíacionan, serán los si
guientes, a partir del día 1 de Enero 

•próximo. , -

Almacenistas;
Huevos, 0,30 pesetas doceria sobre pre

cio a que le facture el productor.
Aves y caza, 1.0 por 100. .

Detallistas:
Huevos, 0,70 pesetas docena sobre el 

precio a que le facturé el mayorista.
Aves y caza, '0 por 100.
Los mayoristas habrán de justificarse 

debidamente, ante la Autoridad compe
tente que se lo requiera, de los precios 
de compra al productor.

CIRCULAR NÚM, 304 .

Precio máximo de alubias

Como aclaración a las circulares nú
meros 291 y 298 de esta Junta por las 
que se fijaba el precio de 4,50 pesetas 
kilogramo neto de alubias, como canti
dad máxima a admitir a los intenriedia- 

rios, para sobre ella cargar sus beneficios 
comerciales, se hace saber que dicha 
cifra de 4,50 pesetas kilogramo sirva sólo 
de referencia’ pará aplicar aquellos már
genes los mayoristas; sin que ello quie
ra decir que tengan que sujefarse a dicho 
precio los particulares. Intendencia, etc., 
que podrán pagarías a como libremente 
estipulen con los productores.

Todo lo cual, se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. - •

Valladolid, 21 de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil Presidente,’ Tomás 
Romojaro Sánchez.

3.589

GOBIERN 9 CIVIL

Junta Provincial de Beneficencia
de Valladolid '

ANUNCIO

Hallándose esta Junta provincial de 
Beneficencia instruyendo expediente de 
investigación de bienes pertenecientes 
a la Fundación «Obra Pía de don Barto
lomé Gamazo y su mujer,doña Aña 
Ramos», instituida en Villalar de los 
Comuneros, de esta provincia, se ruega 
a cuantas personas tengan conocimien
to de dicha institución benéfica, así 
como de lós actuales poseedoras' de re
feridos bienes, lo manifiesten a esta Jun
ta provincial de Beneficencia (sita en el 
Gobierno Civil), en el plazo de quince 
días, bien personalmente o por medio 
de escrito dirigido al excelentísimo señor 
Gobernador ' civil Presidente de la 
misma.

Valladolid, 22 de Noviernbre de 1944. 
El Gobernador civil Presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

' 3.587

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado por la Corporación "que se 
adquieran en concursillo mensual los 
artículos de libre, venta en el mercado, 
por medio del presénte anuncio se inyitá 
a todos los almacenistas y comercian
tes de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a 
que pueden ofrecer los artículos que a 
continuación se^citan, los" cuales debe
rán ser surñinistrados durante el próxi
mo mes de Diciembre.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida ai Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar al suministro de» ..7. (el 
artículo que sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 30 del actual, iftcluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas á las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi-
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naría y acto- seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más^ coñveniente 

. a sus intereses.
El importe de los artículos que se ad

quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial. 
Todos los pagos tendrán el gravamen 
del 1,20 por 100 pata el Estado.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro dedos 
cinco .días siguientes a la ñotíficacíón 
hecha a los. abastecedores y en las 
horas que señalen los’ directores, a'ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de.alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirír serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece ek Decreto,de 4 de 
Junio de 1935 y disposiciones vigentes en 
la actualidad, siempre que se justifique 
su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Besugo, 700 kilos.
Bonito, ^00 kilos.

x Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 
sin exhalar olor que indique principios 
de descomposición, 800 kilos.

Carbón antracita, limpió de tierra y 
piedra, de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 á 6 por 100: calorías, de 7.500 a 8.000: 
-60.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de tamaño re- 
:gular y contendrá: humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100: cenizas, cantidad^ 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías 
de 6.000 a 6.500: 10.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces: 1.400 kilos.

Carbón galleta, támaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso,-, sin 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100: 
■cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100: 
■calorías, de 7.000 a 8.000: 43.000 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre- 
;go, de res sana, limpia de inmundicias: 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
.que indique principios de descomposi
ción: 1.600 kilos.

Carne de vac^ de res bien nutrida, de- 
íberá entregarse en los respectivos Esta- 
'blecimientqs con perfecta separación de 
-carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso totaLde carne suminis- 
4rada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de la res que pueda aumentar su 
pesó: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los Direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por feses enteras o por cuartos delante
ros o traseros., si fueran medias reses. 
Tas ofertas se presentarán, por separado, 
?para cada uno de los tres Establecimien
tos. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos: para el Orfanato, 1.600 
Ikilos: para .el.Hospital, 3.100 kilos.

Congrio gordo, 500 kilos.
Chicharro, 2.500 kilos.
Chicharro en escabeche, 500 kilos.
Harina dextrin ada, 20 kilos.
Higos de sáco. 30 kilogramos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 7.000 
huevos.

Lenguadinas, 300 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 15.300 litros.
Leña de pino seca, en rajas, 40.000 

kilos. ,
Leña de pino seca, menuda, 30.000 

kilos. '
Merluza, 825 kilos.
Paja de maíz, 4.500 kilos.
Paja larga, 1.200 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Pescadilla grande, 1.700 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que 

no contenga sustancias extrañas, 60 
kilos.

Ramera seca de pino, 500 cargas.
Sál limpia,.cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.300 kilos.
Sardinas, 1,200 kilos.
Sosa solvay, 600 kilos.
Vinagre de vino, 16 litros.
Vino blanco, de las mismas caracte

rísticas que el común tinto, 16 litros.
Vino común tinto, de 12 grados por lo 

meños, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña á su composición normal, 650 
litros,

Vino generoso, 20 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los. 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos. ’

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
esté concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incl.uso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban los géne
ros, mandarán una muestra de los que 
sean susceptibles de análisis al Labora
torio provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el iríercado, a costa del cau- 
®*“J®’æl artículo' rechazado: esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente.
, Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor Ía pérdida., 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven. -

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente, y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar,

Valladolid, 24 de Noviembre de 1944. 
El presidente, Juan Represa de León -El 
secretario, Dionisio J. Negueruela. •

'^ 3.611

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad

Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Cándido Moyano, con 
domicilio en esta ciudad, solicitando 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde la central «Mari-Blanca», 
enclavada en el río Esgueva, hasta la 
finca denominada «Monte «Canillas», 
del término de Canillas de Esgueva, para 
servicio de alumbrado y fuerza motriz - 
de dicha finca, pidiéndose al mismo 
tiempo la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente sobre los 
terrenos de dominio público y sóbre los 
predios de los partícúlares atravesados 
por la línea.

Resultando: Que la petición se há 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las 
notificaciones legales a los propietarios 
de los prédios sobre los çuales se solicita 
la imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna réclamación contra ei es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado \ 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefatu
ra de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican-en los informes respec
tivos.

Considerando: Que ei expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo, favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para él es
tablecimiento de la línea, habiéndo§e 
por otra parte justificado el derecho á la 
energía .que se trata de trans.poftar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de Marzo de 1900 
y al Reglamento vigente de Instalaciones 
eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado,

Elsta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley dé 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto
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autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las condicio
nes siguientes: >

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha 30. de Junio de Í943, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalternó en quien delegue, 
la que a su terminación y previo recono
cimiento de las mismas, extenderá un 
acta para los efectos señalados en el 
Reglamento, que debetá ser sometida a 
la aprobación del, señor IngenUro jefe de 
Obras Públicas, y en la que conste el 
resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen seráq de cuenta del concesio- 
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos mes á contar de la 
publicación de la presente- concesión 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid y quedar terminadas en 
el plazo de seis meses, a coixtár de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Tercera. LajEianza que se habrá de de- 
positar*será la correspondiente al 3 por 
por 100 del presupuesto de las obras qué 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 9 de Mar
zo de 1944, siempre que no estén corn- 
prendidos en las excepciones previstas 
por la ley de 23 de Marzo de 1900, de
biendo ajustarse su aplicación a lo pre
venido en los artículos 24 y 25 del Re
glamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta sin derecho a indemnización alguna.-

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la Ley de protección a la 
Industria Nacional, el. Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia..

Octava. Çon arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de
be entregar a la Administración, por du
plicado, un plano o esquema de la insta-’ 
laeión y el reglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de tas que de ellas se deriven 
darán lugar a la caducidad de esta cón- 
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

Décima. Se considerará nula esta 
concesión si antes de comenzarse las

obras no se reintegra con una póliza de 
,150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 10 de Noviembre de 1944, 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.339-1.610

Confederación Hidrográfica del
Duero

Apertura de cobranza del canon de 
rie^o a les usuarios de las a^uas del 

cañal de Tordesillas

La dirección de esta Confederación ha 
fijadora apertura de la cobranza del' ca- 
non de riego correspondiente à la cam
paña actual de 1944, a los usuarios de 
las aguas del Canal de Tordesillas^

Dicha cobranza dará comienzo el día 
27 de- Noviembre y horas de las diez 
a las catorce y de las diez y sfeis a las 
diez y ocho, en los locales de los Ayun
tamientos y en los días que se detallan:

Villamarciel, día 27 de Noviembre,
San Miguel del Pino, día 28 de id.
Torrecilla de-la Abadesa, día 29 de id.
La recaudación correspondiente al tér

mino municipal de Tordesillas dará co
mienzo el día 27, continuando los días 
28 y 29, en la oficina del Canal de'Tor- 
desillas, calle del Arcipreste J. Gonzá
lez, número 4.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de los contribuyentes de los pueblos 
mencionádos.

Valladolid. 17 de Noviembre de 1944. 
El Ingeniero Director, Mariano Corral.

3.588

ADMINISTUÁCIÓN ,
Castrodeza

El presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el ejercicio de 
1945, se halla expuesto al público por 
quince días para oír reclamaciones,, así 
cómo las ordenanzas de exacciones mu
nicipales. . .

Castrodeza, 18 de Noviembre de 1944. 
El alcalde, Glicerio Gallego.

3.537-1.611

Fombellida
Para su examen y reclamaciones, se 

halla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945, por quince días, du
rante los cuales podrán formular las re
clamaciones pertinentes.

Fombellida, 16 de Noviernbre d'e 1944. 
El alcalde, Germán de la Fuente.

3.540-1.612

Peñafiel
En cumplimiento y a los efectos de lo 

que preceptúa el artículo quinto del re
glamento de Hacienda municipal, se ha

lla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el proyectó de 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945. .

Péñafiel, 20 de Noviembre de 1944.—El 
alcalde,-Mariano Calderón,' ■ '

3,534-1.613

Pollos

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1945, queda expues
to al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término dé quin
ce días durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden formular
se reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienida de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el artíeulo,301 
del Estatuto municipal. -

También- se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de 
quince días,' las Ordenanzas de exaccio
nes, durante los cuales el Ayuntamiento 
admitirá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente a los efectos de 
los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y 5.® del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Pollos, 18 de Noviembre de 1944. —El 
Alcalde, Mariano Campos.

.3.535-1.614

Pollos

Habíéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia^ la oportuna 
propuesta de transferencia de crédito,, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de quin
ce días el oportuno expediente, al obje
to de oír.reclamaciónes.

Pollos, 18 de Noviembre de 1944.—El 
alcaide, Mariano Campos.

3.545-1.615.

Portillo
La subasta de fruto de pino albar en el 

monte Llanillos-Parrilla, de la comuni
dad de villa y tierra de Portillo, anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a 6 de los corrientes, se celebrará, 
en el lugar indicado en el rnismo, a las: 
11 horas del 30 del actual.

Portillo, 13 de Noviembre de 1944.— 
El alcalde presidente de la comunidad; 
Julián Sanz. . .

3.499-1.616.

San Vicente del Palacio

Confeccionado el anteproyecto del 
presupuesto que há de regir en el año- 
1945, queda expuesto al público, para, 
oír reclamaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quín- 
cedías.

San Vicente del Palacio, 15 de No
viembre de 1944.—El alcalde, Matías.

toprents de la Diputación pyovincial
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